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REGI§TRO MT]NICTPAL DE TRAMITES Y SERVICIO§
CÉDULA DE INFoRMACIÓN

x

La Certifcación de No Adeudo Predial es un documento ofichl ém¡tido por la autoridad caa$ral o tesorería municlpal que acred¡ta que un inmueble no presena
deudas pendienes por concepto del impuesto predial hasa h feche de su expediclón.

CERTIFICAC¡ON DE NO ADEUDO PREDIAL

ECAT/DCAT/02

Frac. XVlll Del Artículo 95 De l¡ Lev Or¡ánke Municioal Del Esado De México; Arl.. 147 Del Codigo Financiero Del
Estado De Héxko Y Municipios, Art I 07 y 108 del bando municipal.

Eiercicio
Fiscal

Vigente.

Cercificado de pago del impuesto predialdelaño a solicitar

N/A x N/A

Para trámkes administrativos y/o judiciales.

No Aplica

4. Ultimo pago de pago predial

5. Credencial del titular

6. Documento que acredite la propiedad

Si

s1

SI

0

0

0

Frac. XVlll Del Ardculo 95 De t¡ tey
Orgánica Munkbal Del Estádo De
Méxko; Ar¿ 147 Del Codiro
Fimnc¡ero Del Esedo De Mexico Y
llunicipios

4. Ultimo pago de pago predia!

5. Credencial del titular

6. Documento que acredite la propiedad

SI

SI

SI

0 Frac. XVlll Del Artículo 95 De L¿ Ley
Orránica Munkbal Del Estedo De
México; Arc 147 Del Codho
Financíero Del Estado De l'4éxico Y
Mun¡cipios

4. Ul!¡mo paSo de pago predial

5. Credencial del titular

6. Documento que ecredite la propiedad

SI

Si

S1

0

I

Frac. XVlll DelArtículo 95 De La ley
Oaán¡ca Municbal Del Esudo De
MÉxico; An 147 Del Códho
F¡nilciero Del Btado De México Y
Munk¡pios

2: Presentar En Ventanilla De Catastro, Documento Que Acredite La Propiedad Del Predio.
3: Se Le Entrega La Boleta Para Pago.
4: Ciudadano Pasa a Caja Mrmicipal a Realizar el Pago Conespondiente
5: Servidor Público Realiza Constancia Para Ser Certificada Por Tesorería

6: Ciudadano Pasa A La Ventanilla A Recoger Su Certificado De Pago Con El Comprobante De Pago.

l: Asistir A La de Catastro Municipal.

3 Días Hábiles
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2.§O UMA Atl. 147 Del Código Financiero Del Estado De México
Y Municipios

x N/A NiA N/A

Cale l.lunlcipel

3 dis hÁbiles

N'A

¡lientras se Cumpla con los Requisltos

No aplica

Departamento de CatastroTesorería

Lic. Elvia Reyes Arenas

Plaz¡ de la Constkución I

Barrio San José Ecatzingo

De lunes a viernes de 09:00 A.M a O4: 0O P,M

Sábado de 09S0 A.M a 02ú0 P.M

tesoreriaecatzingo252T@gmail. comNAr09 il 80

56990

597

OTRdS OFICINAS QUE PtrE§TAN EL §ERVICIO

N/A

NiA

N/A NIA

N/A NiA

N/A

N/A N/A

N/A

NiA N/A

I¡iFORMACIÓN ADICIONAL

¿Existen Dccr¡€ntos?

RIiSPLESTA: No

¿ Pucdo Realizar El Trámite Otr¿ Persoaa Quc No Sca Titular?

RESPUESTA: No, Debe Presentarse el lnteresado

¿Puedo Utilizar La Copia De El Certificado De Pago Predial Como Documento Que Acredite La hopiedad?

RESPI]ESTA: si

TEAMITE§ O §ER\rTCIO§ R.ELACIONADO§ CON LINK
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AUXILIAR

C. CESAR ffi
E CATASTRO

]UENO: FECHA DE ACTUALIZACIóN:

23t02J2076.


